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I ^ a e laíjrouiñna o* LeónIMá 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores' Alcaldes y 
Secretarios reciban los números Me 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con'1 
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención proviníSíal 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al .trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en 'el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán "a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1359) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n PrOTÍacial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación Regional del Trabajo.— 
Circular. 

Inspección Provincial del ^rahajo 
de León.—Circular. 

Delegación de Hacienda.—Circular. 
Comisión provincial de Subsidio al 

Combatiente. 
Servicio Nacional del Trigo, — 

Circular. 
Caja de Recluta de Astorga.-CífcuZar 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

" Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 1 
Adictos de Juzgados. 

Mmmimüm u r o n n c í a l 
s o d í e m o c i i i l de la p ro i inda de León 

Secretaría de orden público 
Habiéndose dado un plazo para 

la revisión de las autorizaciones an
teriormente concedidas para el fun
cionamiento de salones destinados a 
bailes públ icos , se interesa de todas 
las Autoridades y funcionarios pú
blicos de esta provincia, que proce
dan a la clausura de todos aquellos 
que funcionen sin la nue\a autori
zación. 

León, 8 de Enero de 1941. 

SALVOCONDUCTOS 
Se previene a todos los Ayunta

mientos de esta provincia, que no 
bayan efectuado la l iquidación t r i 
mestral de salvoconductos, que de
b e r á n bacerlo antes del día 15 del 
corriente mes, transcurrido el cual, 
serán sancionados el Alcalde y Se
cretario respectivos. 

León, 8 de Enero de 1941. 
• . O ' - . -

o • O 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 179 
E n cumplimiento del, ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de -26 de Septiembf-e de 1933, y a 
propuesta del- Sr. Jefe dél Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida lá rabia ca
nina, en el t é rmino municipal de 
Folgoso de la Ribera, cuya existen
cia fué declarada o í ic ia lmente con 
fecha 28 de Agosto de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 31 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador ciyii, 

Carlos Pini l la 
p 

o o 
CIRCULAR NÚM. 178 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de fiebre añosa , en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Al i ja de los Melones, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 12 
de) vigenteReglamentbde Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 

del 3 de Octubre), se de clara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Al i ja de lo,s Melones. 

Señalándose como-zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
Alija de los Melones, como zona i n 
fecta el pueblo de Ali ja de los Melo
nes y zona de i n m u n i z a c i ó n el tér
mino municipal anteriormente c i 
tado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 30 de Diciembre de 1940. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 
o o • 

CIRCULAR NÚM. 1. 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de rabia canina, en el gana
do existente en el t é rmino munic i 
pal de Rioseco de Tapia, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha entér-
medad. 

Los animales atacados sé encuen
tran en Rioseco de Tapia. 

Seña lándose como zona sospecho
sa lodo el t é rmino municipal de Rio-
seco de Tapia, como zona infecta el 
pueblo de Rioseco de Tapia y zona 



de inmun izac ión el lé rmino munici 
pal anteriormente citado.. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias v las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 dé lanero de 1941., 
E l Gobernador civil , 

' Carlos Pini l la 

CIRCULAR NUMERO 2 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu-
monia exudativa contagiosa, en el 
t é rmino municipal de Cuadros, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 13 de Marzo de 1940. 

Lo que se publica en esté per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 3 de Enero de 1941. 
El Gobernador Civil. 

Carlos Pini l la . 

DELEGACION REGIONAL D U R M i a 

SÍDEROMETALURGIA 
Los bienios y quinquenios previs

tos en los ar t ículos 13 a 15 de la Or
den Ministerialr fecha 11 de Noviem
bre de 1938, regulando el trabajo en 
la industria s iderometa lúrg ica , no 
tiene la misma base que otros pre^ 

ceptos interpretables por analogía , 
como démues t r an las siguientes re-
soluciones: 

«Se c o m p u t a r á n teniendo en cuen
ta el tiempo de pres tac ión de servi
cios eu .la Empresa, no en la catego
ría, sin que nunca pueda el emplea
do resultar perjudicado económica 
mente por el ascenso, y. debiendo 
acumularse lo correspondiente a bie
nios o quinquenigs al sueldo m í n i m o 
de la.categoría superior.» (Resolución 
de 20 de Septiembre, de 1939, inserta 
en ia edicción oficial pág ina 40. 

«Estos aumentos d&ben acumular
se al sueldo m í n i m o de la categoría, 
no al superior graciosamente conce
dido por la empresa, que en otro 
caso resul tar ía -perjudicada por su 
propia l iberal idad.» (Aunque según 
dispone la Orden de 20 de Septiem
bre p róx imo p a s a d o , respetando 
siempre todas las mejoras que sobre 
las retribuciones bás icas y sus incre
mentos reglamentarios se hallen es
tablecidos voluntariamente). Resolu
ción de 17 de Mayo de 1940, inserta 
en la Revista de Trabajo n ú m . 11 co
rrespondiente al mes de Septiembre, 
pág ina 765. 

A fin de evitar las sanciones en 
que pudieran incur r i r empresas de 
buena voluntad, por defecto remu
nerativo, cuando la Inspecc ión com
pruebe sus n ó m i n a s y al mismo 
tiempo evitar que el personal formu^ 
le reclamaciones injustificadas, a v i r 
tud del segundo concepto, se hacen 
públ icos los anteriores acuerdos y su 
procedencia en él BOLETÍN OFICIAL 
y prensa de 1^ provincia. 

Oviedo, 2 de Enero de 1941,-^El 
Delegado del Trabajo, J. Suárez Mier. 

E Q U 1 P A R A C I O N 

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAIO 
DE LEÓN 

Normas aclaratorias para la fijación 
de sueldos de personal de oficina 

y peonaje 
Instrucciones para ap l icac ión de 

la Orden Ministerial fecha 20 de D i 
ciembre ú l t imo (Boletín Oficial del 
Estado del 22) disponiendo que los 
salarios adoptados en los ar t ículos 
12 y 14 del Reglamento Sidero-Meta-
lúrgico, se hagan extensivos al per
sonal de oficinas y mano de obra 
incualificada. 

N Consciente esta Delegación de las 
dificultades existentes para aquilatar 
los méri tos del personal administra
tivo que presta servicios en bficinas 
particulares, raáxirne si al ingresar 
no se tuvieron en cuenta t í tulos fa
cultativos, oposiciones, concursos o 
pruebas de optitud, sino el resultado 
lento de la p rác t i ca experimental 
ofrecida por el empleado en su labor 
constante, la cual rara vez transcien
de al dominio púb l ico y para anali
zarla en su aspecto técnico sería pre
ciso efectuar prolijas investigaciones 
sobre la historia económica de la 
empresa que no consienten los libros 
declarados secretos por el código 
mercanti l n i la mis ión urgente que 
se nos confiere, por tanto, al redac-
ta r ias normas ordenadas, se e s t imaá 
dos factores conocidos' que ya figu
ran en las Bases acordadas por los 
organismos paritarios regulando el 
trabajo de los empleados mineros, 
estudios realizados de manera regu
lar y an t igüedad en ^el ejercicio del 
cargo, dando ello lugar a la sígnente: 

Despach.os y Oficinas 
(Sin reglamento) > 

Profesión, antigüedad y edad 
en el cargo 

[efe Contables 
Idem , 
Idern^ 
Idem, 
Contables 
Idem 
Idem 
Idem 
Auxiliares 
Idem 
Idem 
Idem 

v; 

31 6 
29 4 
27 2 
25 
29 6 
27 4 
25 2 
23 
28 10 
26 8 
24 6 
22 4 

Empleados de Minas 
(Bases dé 12 de Tunío de 1933 

Profesión 

fefe ' 

Oficial 

Oficial 

Oficial 

Auxili ar 

Clase 

Negociado 

Primera 

Segunda . 

Tercera 

Primera 
Segunda 

Empleados Siderometalurgia 
(Reglamento 11 Novbre. 1938)-

Profesión Clase 

Jefe 

Oficiales 

Auxiliar único 

l .a-a 
» - b 

» - b 
1. a-a 

. - b 
2. a-a 

» - b 
3. a—a 

» - b 
—a 
- b 

Retribución 
Zona 4.a 

Categoría 
Sueldo mensual 

I 
I I 
I I I 
I V 
v 
V I 
V I I 
V I I I 
I X 
X 
X I 
Xí l 

550 
500 
450 
425' 
400 
375 
350' 
325 
300 
275 
250 
225 

1. Los t aqu imecanógra fos de ambos sexos, pe rc ib i rán los sueldos correspondientes a la categoría 9 y 10. 
2. ^ Los mecanógrafos de ambos sexos, sus sueldos será el asignado^para las categorías 11 y 12. 
3. ' E l personal femenino no clasificado'anteriormente, nunca podrá percibir menos del 70 por 100 corres

pondiente a los empleados masculinos en la respectiva categoría . 
%4. Mejoras Categorías Bienios Quinquenios Importe de cada uno 

Aumentos I - I1 - I IMV 2 4 25 oesetas. 
Idem V - V I - V I I - V I I I 2 4 20 ídem. 
Idem I X y X 2 4 15 idem. 
Idem X I y X I I 2 4 , 10 idem. 

Liquidables, según dispone en su n ú m e r o 1.° la Orden Ministerial aludida. 



5. Por resolución Ministerial de 
24 de Diciembre 1938, se aclara que 
las precedentes remuneraciones co
rresponden a empleados mayores de 
92 años, cons iderándose a los meno
res de dicha edad en per íodo de 
aprendizaje, debiendo fijarse los sa
larios en el reglamento interior de 

la Empresa, pero en defecto de la 
mencionada es t ipulación, se abona
r á n los sueldos vigentes con peque
ños incrementos para adaptarlos a 
los de otras provincias de aná loga 
estructura e c o n ó m i c a en León. 

Lo que figura en el siguiente cua

dro para la Siderometalurgia, fue
ron acordados con posterioridad a 
su reg lamentac ión in ic ia l , por cuya 
no aparecen en algunas adiciones, 
pero sí en la de 1940, como antece
dentes complementarios del' texto 
pr imi t ivo . 

Despachos y Oficina; 
(Sin regiamentarj 

Profesión Antigüedad 
edad en el cargo 

Empleados de Minas 
(Bases de 12 de Tunio de 1933 

Profesión Clase 

Sidecometalurgia 
(Regmto. 11-11-38) 

Profesión 
Clase 

Retribución 
Zona 4.a ' 

Categoría 
—' »í 

Suelflo al mes 

6. A los titulares mercantiles se les reconocerá una an t igüedad por razón de estudios en: 

Aspirantes , Auxiliares Cóntables Tefes Contabilidad 
Peritos 2 años 3 años 3 años 4 años 
Profesores 2 .añoá . 3 años 4 años 5 años 
Intendentes 3 años 4 años 5 años; 6 años 

7. Jo rnada . - Regirá la legal de 
48 horas semanales, si bien las Em
presas pueden finalizar los trabajos 
los sábados a las 13,30, siempre que 
dicho régimen no produzca desar
t iculac ión de servicios ^relacionados 
con necesidades o conveniencias pú
blicas. 

8. Plantillas.—Se respetarán las 
actuales en el personal de oficinas 

,y despachos y las seña ladas en la 
Base 6.a de su Reglamento, para los 
empleados administrativos de m i 
nas, si bien con la m á x i m a flexibili
dad para lograr óp t imos rendimien
tos de las aptitudes especiales que 
ofrezca cada profesional. 

9. Bases de trabajo —Quedan v i 
gentes todas* las condiciones j u r í d i -
co-sociales adoptadas por los %prga-
nis.mos mixtos correspondientes, ex
cepto aquellas que resulten modifi
cadas por la Orden Ministerial fecha 
20 de Diciembre ul t imo, en vi r tud 
de las presentes instrucciones. 

10. Peonaje —Para cumplimen
t a r l o dispuesto en el n ú m e r o 2 de 
la citada Orden, regirán los siguien
tes salarios: Peones mayores, en tra
bajos ordinarios, zona 4.a, 7,50 y en 
la zona rural 6,50 pesetas al día. 

11. Z o n a s — S e g ú n acuerdo de la 
Dirección General de T r a b a j ó l e 11 
de Septiembre ú l t imo, pertenecen a 
la zona 4.a, León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada, y a la ru
ral, las restantes localidades de la 
provincia. x 

12. Aplicación.—Regirán las pre
cedentes uormas en los servicios y 
actividades que no tengan regula
ción laboral posterior a 1.° de Febre-
r9 de 1938, excepto las dependen-
eias del Estado, provincia y munici 
pio, u otras entidades oficiales, si 
bien éstas, según tiene dispuesto el 
Ministerio de la Gobernac ión , deben 
establecer para su personal condi
ciones análogas . 

13 Clasificación.-TrPor si ello fa

cilitara una m á s acertada concep-
tuac ión del personal, habida cuenta 
de sus aptitudes, se indican las si
guientes circunstancias: 

Jefe de Contab i l idad .—Acredi ta rá 
poseer u n conocimiento absoluto so
bre contabil idad de empresas y so
ciedades, t e n d r á la competencia su
ficiente para organizar y d i r ig i r íá 
oficina, r edac t a r á la corresponden
cia* o r ien tac ión t r ibutar ia . sobre las 
bases m á s destacadas que ofrecen 
las tres tarifas de utilidades, forma-
lización de l iqu idác iones por este 
concepto, y en resumen, cuanto tien
da a hacer una racipnal ap l icac ión 
de los sistemas adoptados para con
densar las historias económico-ad
ministrativas de cualquier negocio 
industpal , mercantil , financiero, et
cétera, aunque todo ello reducido 
a la órb i ta peculiar del empleado. 

Contables.—Son aquellos profesio
nales que dominando la contabili
dad en su aspecto general tengan la 
suficiente competencia para redac
tar los asientos, cíasificar las cuen
tas, inventarios, balances, saldos-con 
interés directo, indirecto y mé todo 
h a m b u r g u é s , desglose de cargos, 
abonos tomados de la corresponden
cia, operaciones* de moneda extran
jera, contrato mercantil dé transpor
tes, mecanograf ía , etc. 

Auxil iares.—Serán aquellos que, 
conociendo la norma administrati
va seguida en la contabilidad gene
ral , es tán capacitados para llevar 
por sí los libros de cuentas corrien
tes, efectos a pagar, cobrar y nego
ciar, auxilar de caja, registro de al
macén , confección de recibos, factu
r a ^ talomes, resguardos, cuadros y 
estados mecanográficos, manejo de 
archivos, ficheros y clasificadores. 

Aspirante.—Es el meritorio que al 
cumpl i r los 16 años r eúne las condi
ciones indispensables para ejecución 
de los cometidos siguientes: Copiar 
y archivar la correspondencia, foliar 

libros, llevar los registros de factu
ras, talones del F. C. y otros aná lo 
gos que no exijan mayor conoci
miento n i responsabilidad y sirvan 
al mismo tiempo para facilitar la 
or ien tac ión necesaria encaminada al 
ascenso. ^ 

Oviedo, 2 de Enero de 1941.-El 
Delegado de Trabajo, José Suárez 
Mier. 

Senricio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

Malturación de Piensos 
Se recuerda á todos los agriculto

res de esta provincia la p roh ib i c ión 
absoluta de pagar derechos de m u l -
turacion de piensos en especie, de
biendo abonar ésta a los industriales 
molineros, exclusivamente en metá
l ico. 

Lo que se hace públ ico para gene-\ 
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 4 de Enero de 1941.—R. A l -
varez. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
. Se avisa por la presente a todos 

los Subrepresentantes y Expendedo
res de cerillas de León y provincia, 
que según órdenes recibidas en esta 
Delegación de Hacienda, queda en 
suspenso el aumenta de precio para 
las dos clases de labores n ú m . 1 y 2, 
que debía empezar a regir a partir 
de 1.° de Enero actual, continuando 
en vigor los precios anteriores a d i 
cha fecha. 

León, 8 de Enero de 1941.—El De
legado de Hacienda, José A, Díaz, 



S U B S I D I O A L E X C O M B A T I E N T E 
PROVINCIA D E L E O N 

RESUMEN de combatientes y cuan t ía denlos subsidios. 
M E S D E O C T U B R E D E 1940 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 

' I 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. 
Albáres de la Ribera. 
Algadefe 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza. 
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). -
Barrioade Salas (Los). 
Bembibre. , 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo; 
Burgo Ranero (El). 
B u r ó n . ^ 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabanas Raras. 
Cabreros del Río. f 
"Cabrillanes. 
Cacábalos. 
Calzada del Coto. 
Campazas, 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lavidel . 
Campoparaya , 
Canalejas. 
Cand ín . 
Cármenes . , . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cas t roca lbón . 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. , 

. Cebanico. 
Cebrones del Rio. 
Cimanes de la Vega. 
Gimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Comi lón . 
Crémenes. 
Cuadros, 

» 
» 
>> 
» 
» 
3 
3 
» 

17 
» 
1 
» 
1 
» 

19 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

, » 
1 

•', »-
1 
» 
»f 

• » 
» 
3 

:. \: » ; 

1 
1 

• » 
» 

1 
)) 
» 
2 

? 1 
1 
» 

; » 
)) 
)) 
8 
1 
» 
» 
)) 
» 
)) 
1 
)> 
)) 
3 
» 
1 
3 
» 
» 

Número, de, 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 

Número de 
subsidiarios 

de la 
Cámara 

T O T A L 
subsidia

rios 

Importe mea 
sual del pa

drón ordinario 

» 
)) 
)) 
» 
» 
» . 

' » 
1 
3 
3 
» 

17 
» 
1 
» 
1 
» 

19 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 
1 
» 

» 
» 
3 
» 
1 
1 
» 
» 
1 
» 
» 
2 
1 
1 
)> 
» 
» 
» 
8 
1 
» 

» 
» 
» 
1 
» 

3 
» 
1 
3 
» 
» 

importe men 
sual de los • 
padrones 

adicionales 

Ptas. Cts 

» 
» 
» 
» 

\ » 
» 
» 

255 
270 

1.770 » 
)) 

90 » 
» 

90 » 

1.860 » 

)) 
» 
)) 
)) 
» 
» 

90 » 
» 

90 » 
» 
» 
» 

300 » 
» 

90 » 
75»; 

» 
» 

90 » 
» 

isor» 
90 » 
90 » 

» 
» 

360 » 
90 » 

» 
» 
» 
» 
» 

90 » 
» 

Importe men
sual del pa
drón de la 

Cámara 

Ptas. Cts, 

210 » 
» 

.90 » 

» 
» 

90 

Ptas. Cts. 



Cubillas de los Oteros. 
Cabillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de. Abajo. 
Destriana. 

v Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Garbajah 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Torio , 
Gordaliza del Pino. 
<jordoncillo. f 
Gradefes. 
Graj al de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
Izagre. " . 
Joara. 
Joaril la de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
L á n c a r a de Luna. 
León. 
Luc i l lo . 
Luyego. 
Llamas de La Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. . 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. ' i 
Oencia. 
O m a ñ a s Las. 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil. 
PedroSa del Rey. . 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Cordón (La). 
Ponferrada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 
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136 Riego de la Vega. 
137 Riello. 
138 Rioseco de Tapia. 
139 Robla (La). 
140 Rediezmo. 
141 Ropemelos del P á r a m o . 
112 Sabero. 
143 Saelices del Río. 
144 Sahagún . . 
145 Sa lamón . 
146 San Adr i án del Valle. 
147 San Andrés del Rabanedo. 
148 Sanceda 
149 San Cristóbal la Polantera. 
150 San Emil iano. 
151 San Esteban.de Nogales. 
152 San Esteban de Valdúeza . 
153 San Justo de la Vega. 
15.4 San Millán de los Caballeros. 
155 San Pedro Bercianos. 
156 Santa Colomba de Curueño . 
157 Santa Colomba de Somoza. 
158 Santa Cristina Valmadrigal,. 
159 \ Santa Elena de Jamuz. 
160 Santa María de la lala. 
161 Sta. María del Monte de Cea. 
162 Santa María del P á r a m o . 
163 Santa María de Ordás . 
164 Santa Marina del Rey. 
165 - Santas Martas, 
166 Santiagomillas 
167 Santovenia de la Valdoncina 
168 Sariegos. 
169 Sobrado. 
170 Soto de la Vega. 
171 Soto y Amío . 
172 Toral de los Güzmánes . 
173 Toreno. 
174 Tra hádelo . 
175 Truchas. 
176 Turc ia . 
177 Urdiales del P á r a m o . 
178 Valdefresno. 
179 Valdefuentes del P á r a m o . 
180 Valdelugueros. 
181 Valdemora. 
182 , Valdepiélago. 
183 Valdepolo. 
184 Valderas. 
185 1 Valderrey. 
18Í3 Valdefrueda 
187 Valdesamario. 
188 Val de San Lorenzo. 
189 Val deteja . 
190 Valdevimbre. 
191 Valencia'de Don j u á n . 
192 Valverde de la Virgen. 
193 Valverde Enrique, 
194 Vallecil lo. 
195 Valle de Finolledo. 
196 Vecilla (La). 
197 Vegacervera. 
198 Vega de Almanza (La). 
199 • Vega de Espinareda. 
200 Vega de Infanzones. 
201 Vega de Valc'arce. 
202 Vegamián, 
203 Vegaquémada . 
204 Vegarienza. 
205 Vegas del. Condado. 
206 Vi l lab l ino , 
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Villabraz. 
Villacé. 
Vil ladangjs del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vil lagatón. 
Villamandos. 
V i l l a m a ñ á n . i 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amol . 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Vil lamorat ie l de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo dé Otero, 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vi l laqui lambre. 
Villarejp de Orbigo. 
Villares dé ,Orb igo . 
Villasabariego, 
Vil laselán. 
Vi l l a tu r ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 

T O T A L . . . 
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DON A M A N IZQUIERDO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de León. 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son ñel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el raes actual. 

León, 23 de Octubre de 1940.—El Jefe de Contabilidad, A. Izquierdo.—• V,0 B.: E l Jefe provincial , 
Agustín Revuelta. 

Caja de Recluta fle Asloréa n.0 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la pre
sente que el día 15 del actual se re
u n i r á la Junta de Clasificación y Re
visión de esta Caja para fallar todas 
las prórrogas ' pendientes y cuantos 
documentos a tañen a la misma. 

Astorga, 7 de Enero de 1941.—El 
Comandante Jefe accidental", Manuel 
Carracedo. 

iíffliBislrflcioB municipal 
Ayuntamiento de-

Riello 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
p o d t á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos v 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 

pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 
, Riello, 1.° de Enero de 1941.—El 

Alcalda, Amando García . 

Ayuntamiento de 
VegcCquemadq. 

No hab i éndose presentado l ici ta-
dores al concurso anunciado por 
este Ayuntamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de 9 de Diciembre ú l t imo , 
para el arriendo dfe los arbitrios por 
carnes y alcoholes, en sesión de esta 
fecha se acordó celebrar nuevo con
curso y bajo las mismas condicio
nes, para el día siguiente al en que 
terminen los diez de aparecer el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vegaquemada, a 31 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Lope Castró. 

N ú m . 5.-12,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villameqil 

Se hallan de manifiesto al publico. 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to , por espacio de quince d ías , 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas para la percepc ión 
del impuesto-arbitrio de carnes y be
bidas, y las de la percepción de par
t ic ipación y recargos en la contr ibu
ción de urbana e industrial , como 
asimismo las dé recargo dé indus
t r ia l . 

V i l l a m e g i l , a 31 de Diciembre, 
de 1940.—El Alcalde, Francisco A l -
varez. 

Junta del Partido de Astorga 
Esta Junta, en sesión celebrada el 

día 26 del pasado mes de Diciembre, 
en segunda convocatoria, a p r o b ó los 
presupuestos económicos de la mis
ma para el año 1941, acordando su 
exposición al públ ico, por un plazo 
de quince días , a Jos efectos de las 
reclamaciones que pudieran surgir 
contra el mismo, y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, para conocimiento de los A y u n 
tamientos interesados. 

Astorga, 7 de Enero de 1941—El 
Alcalde-Presidente, M. Rodríguez. 
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Entidades menores 
Junta vecinal de Vega de Monasterio 

Bajo m i presidencia, o vocal de la 
Comisión en quien delegue, t end rá 
lugar la subasta por pujas a la llana, 
al quien por menos, y bajo el t ipo 
de ocho m i l pesetas, de las'obras que 
se han de realizar para dar el riego 
a varias fincas, en t é rmino de este 
pueblo. La subasta t endrá lugar el 
domingo siguiente al día en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, a las dos de la tarde y con arre
glo al pliego de condiciones. 

Vega de Monasterio, 26 de Diciem
bre de 1940.—El Presidente, Abi l io 
de la Varga. 

N ú m . 3.-11,25 ptas. 

„ Junta ueciual de Poladura 
de Rodiezmo 

Rendidas por la Junta vecinal y 
Depositario, las cuentas dé ingresos 
y gastos de 1939-40 y 1940-41 quedan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
de esta Junta^ por un plazo de quin
ce días, en el cual p o d r á n ser exami
nadas y formularse reclanjaciones. 

, Una vez transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten, y dichas cuentas q u e d a r á n 
aprobadas. 

Poladura de Rodiezmo, 31 de D i 
ciembre de 1940. — E l Presidente, 
F. Alvarez. 

MiiiistriciÉ de insflcta 
Juzgado Municipal de León 

Don Enrique Alfonso B e r r á n , Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 400 del a ñ o 
actual, contra Manuel Sánz Romo, 
sobre hurto, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sen tenc ia . -En la ciudad de León, 
a 27 de Diciembre de 1940.—El señor, 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Manuel Sánz Romo, cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto; habien
do sido parte eí Ministerio FiscaK 

Fallo: Que debo de absolver y ab-
s u e l v o libremente al denunciado 
Manuel Sánz Romo, declarando las 
costas de oficio- ' 

Así, definitivamente j u z g a n d o , 
pronuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Gavi lanes .—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Manuel Sánz Romo, 
que se encuentra en ignorado domi
ci l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 

visto bueno del Sr. Juez, que se^lo 
con el del Jusgado en León, a 28 de 
Diciembre de 1940.—E. Alfonso.— 
V.0 B.0: El Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. */ 

Juzgado municipal de Sahagún 
Se halla vacante en este Juzgado 

municipal el cargo dé Fiscal propie
tario, por renuncia del que lo desem
p e ñ a b a , hac iéndose publico por me
dio de la presente, para que todas 
aquellas personas a quienes interese 
dicho cargo,' lo soliciten dirigiendo 
oportuna instancia (reintegrada con 
póliza de 3 pesetas, y otra de la mu
tualidad jud ic i a l de la misma suma) 
al Juzgado de primera instancia e 
instrucción de León, dentro del tér
mino de treinta días naturaleSj a 
contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, previniendo 

«también a dichas personas que pue
den a c o m p a ñ a r a la solicitud cuan
tos documentos crean oportuno en 
justif icación de méri tos . 

León , 3 de Enero de 1941.—El Juez 
de primera instancia de León desig
nado, Fernando Valladares, 

Juzgado municipal de Jrabadelo 
Se halla vacante en este Juzgado 

munic ipa l el cargo de Juez propie
tario, por renuncia del que lo desem
peñaba , hac i éndose púb l ico por me
dio* del presente, para que todas 
aquellas personas a quienes interese 
dicho cargo, lo soliciten dirigiendo 
oportuna instancia (reintegrada con 
póliza de 3 pesetas, y ptra ,de la 
mutual idad Judicial de la misma 
suma) al Juzgado de primera instan
cia e ins t rucc ión de León, dént ro 
del t é rmino de treinta d ías naturales, 
a contar del siguiente a la inserc ión 
de este a n u n c i ó én el BOLETÍN OFI
CIAL, de la provincia, previniendo 
t a m b i é n a dichas personas que pue
den a c o m p a ñ a r a la solicitud cuan
tos documentos c reán oportuno en 
just i f icación de mér i tos . 

Leóu, 3 dé Enero de 1941. —El Juez 
de primera instancia de León desig
nado, Fernando Valladares, 

Juzgado municipal de Arganza 
Don Luis Rodríguez Fe rnández , Juez 

municipal de Arganza y su t é rmino 
Hago saber: Que por este m i pr i 

mero y ún ico edicto se cita, llama y 
émplaza a Doña Laura Ovalle Ran-
caño , cuyo paradero se ignora, pero 
cuyo ú l t imo domici l io le ha tenido 
en el pueblo de Ssín Juan de la Mata 
dé este t é rmino , para que a la-s dos 
de la tarde del día trece del corriente, 
se presente en este m i Juzgado, a con
testar a la demanda de ju i c io verbal 
c iv i l , presentada por Don Alfredo 
González Ovalle, vecino de San Juan 
de la Mata, sobre que se le condene 
a elevar a documento públ ico el pri
vado de permuta que el finado padre | 

de la demandada otorgó a favor del 
demandante, según lo tengo acorda
do en providencia de fecha veintiséis 
del actual, aperc ib iéndole que de no 
comparecer sin causa legít ima le 
pa ra r á el perjuicio qiie en derecho 
haya lugar. 

Dado en Arganza, a 28 de Diciem-
b i e d e 1940.—El J u e z munic ipal , 
Luis Rodríguez.—P. S. M.: E l Secre
tario, Benjamín Alvarez. 

Nún?. 4.-11,60 ptas. 

Cédulas de citación 
Sánz García Macario, vecino d é 

León, calle de Legión V I I , n ú m e r o 
dos, y cuyas dem?is circusiancÍEis se 
ignoran, d u e ñ o del c a m i ó n ma t r í 
cula L E . 3:j07, comparece rá en tér
mino de diez días , ante el Juzgado 
de ins t rucc ión dé Astorga con el fin 
de récibir le dec la rac ión en sumario 
n ú m e r o ,159 de 1940, por d a ñ o s „ b a j o 
apercibimiento que de no compare
cer en dicho t é rmino , le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de-
récho . 

Astorga, 4 dé Enero de 1941.—El 
Secretario j udicial , Valeriano Mar t ín . 

Por la presente se cita al áu to r 
cuyo nombre, apellidos y circunsr 
tancias se desconocen, para que el 
día tres de Febrero p r ó x i m o y hora 
de las once comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, al objeto de celebrar ju ic io de 
faltás por robo de un rollo de hierro, 
en Viliadepalos, como denunciado, 
que de no comparecer le p a r a r á el 
penuicio a qué haya lugar. 

Carracedelo, 7 de Enero de 1941.— 
E l Secretario, Felipe Rodríguez. 

Requisitoria 
Pozo Rodríguez Luis , de 17 años , 

hijo' de Angel y de Luisa, natural de 
Granada, s i n domici l io conocido, 
comparece rá an té este Juzgado mu
nicipal sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el día catorce de 
Enero de 1941, a las oníce de la ma
ñ a n a , para ce lebrac ión dé un ju i c io 
de faltas que viene acordado contra 
el mismo, por hurto, a cuyo acto de
be rá comparecer c o n los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación al 
denunciado Luis Pozo Rodr íguez y 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo la 
presente én León, a 23 de Diciembre 
de 1940.—El Secretario, E. Alfonso. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

De Vil laqui lambre desaparec ió el 
día 30, un caballo, de pelo rojo, cola 
y crin negra, en la cabeza y en una 
pata una raya blanca. Su d u e ñ o , 
Bernardo García, en el citado pue
blo. 

N ú m . 6.-4,50 ptas. 


